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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LOS BIENES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. ARTÍCULO 2.2.1.2.2.4.3. Decreto 1082 de 2015.
Cuáles son las necesidades y porqué es conveniente para la entidad contar con los bienes establecidos en el lote a postularse. Definir la necesidad que la entidad pretende satisfacer.

2. Razones que justifica la solicitud de los bienes ofrecidos a título gratuito. Artículo 2.2.1.2.2.4.3 Decreto 1082 de 2015.
Se deben indicar las razones o fundamentos que justifican la necesidad, tales como por ejemplo formación e instrucción académica, déficit presupuestal, coadyuvar, fortalecer el cumplimiento de la misión institucional, transformación de los bienes, etc. 

Nota: Conforme a lo dispuesto en la norma citada, los lotes de bienes se adjudicaran al que primero manifieste su interés, describa la necesidad y la justifique en los términos indicados en el documento suscrito por el representante legal, escaneado y remitido vía e-mail a la siguiente dirección contratos@senado.gov.co dentro de los 30 días calendarios siguientes a la publicación del respectivo aviso donde se indican los bienes que se entregan a título gratuito. 

